
EDTCTO N" 160
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo D¡strito Judicial,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Ordinario de Prescripción Adquisitiva de Dominio
Promovido EDELMIRA DOMíNGUEZ VILLARREAL, contra ODALIS OROZCO
ROJAS, ELSEVIR OROZCO ROJAS, TOMÁS OROZCO ROJAS, MARCO
ANTONIO OROZCO ROJAS, se ha dictado una resolución cuya fecha y
contenido es del tenor siguiente:

'TRTBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DTSTRTTO JUDICIAL (COCLE
Y VERAGUAS). Penonomé, treinta (30) de abril de dos mil veint¡cuatro
(2,0241.

VISTOS

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el suscrita Magistrado Sustanciador del Tribunal
Superior del Segundo Distrito Judic¡al, (Coclé y Veraguas), actuando en sala
unitaria, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por
autoridad de la Ley, DECLARA EXTEMPORANEAS y por lo tanto NIEGA las
pruebas en segunda instancia aducidas por el apoderado jud¡c¡al de los
demandados ODALIS OROZCO ROJAS, ELSEVIR OROZCO ROJAS, TOMAS
OROZCO ROJAS, MARCO ANTONIO OROZCO ROJAS, dentro del proceso
Ordinario de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio incoado por
EDELMIRA DOMINGUEZ VILLARREAL, contra ODALIS OROZCO ROJAS,
ELSEVIR OROZCO ROJAS, TOMÁS OROZCO ROJAS, MARCO ANTONIO
OROZCO ROJAS.

Ejecutoriada la resoluc¡ón, se concede el término de cinco (5) días para que
el recurrente sustente su recurso y cinco (5) días para el opos¡tor, de
conformidad con el numeral 5 del artículo 1137 del Cód¡go Judic¡al.

Fundamento de Derecho: El invocado.

Notifíquese.

(Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA. (Fdo.) MAYRA SALAS DE
LAFFAURIE. SECRETARIA JUDICIAL III. "

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"160 en un
lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superio¡ el día de hoy dos (02) de
mayo de dos milveinticuar" rrOrO):" O;:")
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EDTCTO N'161
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
J ud icia I,

HACE SABER:

Que dentro del Proceso Declarativo de lMayor Cuantía promovido
por EDGAR LEONEL BOSQUEZ PINTO contra EDGARDO ALEXANDER
ÁgneeO PINO, se ha dictado una resolución cuya fecha y contenido es
del tenor s¡guiente:

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, treinta (30) de abril de dos mil
veinticuatro (2,0241.

VISTOS

(Fdo.) MAYRA SALAS DE LAFFAURIE. (Fdo.) NELSON MIGUEL
i¡onÁles DE GRAcrA. (Fdo.) IDALIDES PINILLA GUZMÁN. (Fdo.)
Jennifer Velásquez de Restrepo. Secretaria Ah'Hoc' "

R.U.E.3?821202{
T.S:70-21
E.l.t.o.

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N'161
en un lugar visible de la Secretaría de es Tribunal Superior, el día de hoy
dos (02) de mayo de dos mil veinti tro 4), a las dos de la tarde (2:00
p.m.).
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PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la
República de Panamá y por autoridad de la Ley, DECRETA LA
NULIDAD de lo actuado en el proceso ordinario declarativo de mayor
cuantía promovido por EDGAR LEONEL BOSQUEZ PINTO contra
EDGARDO ALEXANDER ÁaReCO PINO, a partir de la foja 95 y, en
consecuencia, ORDENA devolver el expediente en SANEAMIENTO a fin
que, se dé el tramite correspondiente a las excepciones aducidas por el
demandado y una vez cumplido, se pronuncie de las mismas en la
Sentencia junto con la pretensión de fondo de la parte actora.

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado en la parte motiva.

NotifÍquese y devuélvase.
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La suscrita Secretaría
Distrito Judicial,

HACE SABER:

Que dentro de Proceso Agrario de Oposición a la AdjudicaciÓn
a Título Oneroso promovido por ANGELA ORTEGA RAtt/OS en
contra de BETZAIDA ORTEGA RAÍVIOS, se ha dictado una
resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente:

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL (cocLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, treinta (30) de
abril de dos mil veinticuatro (2024).

De conformidad con lo estipulado en el artículo 1174 del Código
Judicial, se le concede el término de diez (10) días al Licenciado
Radamés Augusto Espinoza Hernández, en representación de
AruCEm oRTEGA RAf\4oS, a fin de que formalice el Recurso de
Casación anunciado contra la Resolución de fecha 15 de abril de
2024, emitida por este Tribunal, en el Proceso Agrario de Oposición
a la Adjudicación a TÍtulo Oneroso promovido por ÁruCem
ORTEGA RAIVIOS en contra de BETZAIDA ORTEGA RAMOS.

Fundamento de Derecho: El invocado.

Notifíquese,

(Fdo.) IDALIDES PINILLA GUZMÁN. Magistrada Sustanciadora.
(Fdo.) Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial."

Para que sirva de formal notificaciÓn, se fija el presente Edicto
N'162 en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior,
el día de hoy seis (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), alas
dos de la tarde (2:00 p.m.)
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EDTCTO N' 162
del Tribunal Superior del Segundo
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EDTCTO N"163

VISTOS:......
PARTE RESOLUTIVA

Por lo antes expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la
República de Panamá y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto
No.169-24 de '16 de febrero de 2024, emitido por el Juzgado Primero
del Circuito, Ramo Civil, de la Provincia de Coclé, dentro de los

lncidentes de Nulidad por Falta de Competencia, lndebida Notificación,
llegitimidad de la Personería y Sustracción de l\tlateria promovidos por

las partes intervinientes, dentro del Proceso Ordinario Declarativo de
Mayor Cuantía promovido por RHB F¡VE, INC' en contra de ALTO
VOLCÁN, S.A.

Se fijan costas para la segunda instancia en la suma de doscientos
balboas (8/.200.00), a cargo de la parte vencida ALTO VOLCAN, S.A.

Fundamento Legal: El invocado en la parte motiva de la presente

resolución.

Notifíquese y devuélvase,

(Fdo.) TDALTDES PINILLA GUZMÁN, (Fdo)
LAFFAURIE, (Fdo.) Jennifer Velásquez de
J udicial" 

*********!r**********r****

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N'163
en un lugar visible de la Secretaría de ste Tribunal Superior, el día de
hoy dos (2) de mayo de dos mi eintic ro (2024), a las dos de la tarde
(2:00 p.m.)

MAYRA SALAS DE
Restrepo, Secretaria
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La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial,

HACE SABER:

Que dentro de los Incidentes de Nulidad por Falta de Competencia,
lndebida Notificación, llegitimidad de la Personería y Sustracción de Materia
promovidos por las partes intervinientes dentro del Proceso Ordinario
Declarativo de fvlayor Cuantía promovido por la sociedad RHB FIVE, lNC.

en contra de ALTO VOLCÁN, S.A., se ha dictado una resolución cuya fecha
y conten ido es del tenor t¡s-Yl?ls-....******************

-TRtBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ
Y VERAGUAS). Penonomé, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).
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EDTCTO N'164

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito
J udicial,

HACE SABER:

Que dentro de la AcciÓn de Amparo de Garantías Constitucionales
interpuesta por el licenciado Dionisio Chin Cristy en representación del
ciudadano ESTEBAN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, contra el Juez de
Garantías de la provincia de Veraguas, licenciado César Bernal Sucre y la
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por el
licenciado Gumercindo Gante Aranda en representación del señor
HÉcToR LUIS ToRlBlo ALCEDo contra el Juez de Garantías de la
provincia de Veraguas, licenciado César Bernal Sucre, se ha dictado una
resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente:

-TRtBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO D¡STRlrO JUDICtAL (COCLÉ
Y VERAGUAS). Penonomé, veintinueve (29) de abrll de dos mil
veinticuatro (2024).

VISTOS
PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la
República de Panamá y por autoridad de la Ley; DECRETA LA
ACUMULACIÓi¡ Oel expediente con número de entrada 39301-2024,
que reposa en el despacho del lVlagistrado Nelson [Vliguel ft/lorales De
Gracia, al expediente numerado 39277-2024, que reposa en este
Despacho Judicial, por ser el más antiguo.

Como consecuencia de lo anterior, se ordena al Registro Único de
Entrada (R.U.E.), que proceda a eliminar el Registro Número 3930'l-
2024 del Despacho del lvlagistrado Nelson lltiguel Morales De Gracia y
anote su entrada al despacho del Magistrado Juan Francisco Castillo.

Ejecutoriada la presente resolución, procédase por Secretaria a la
acu mulación.

FUNDAME NTOS DE DERECHO: El invocado en la parte motiva de la
presente resolución.

Notifíquese y cúmplase,
(Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO, (Fdo.)
MORALES DE GRACIA, (Fdo.) IDALIDES PINIL
Mayra Salas de Laffaurie, Secretaria Judicial"

NELSON MIGUEL
LA GUZMÁN, (Fdo.)

*************************

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N'164
en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de
hoy dos (2) de maio de dos
(2:00 p.m.)

mil veinticuatro (2024), a las dos de la tarde
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EDTCTO N' 165
La suscrita Secretaría del Tribunal Superior del Segundo Distrito
J ud icial,

HACE SABER:

Que dentro del Amparo de Derechos Fundamentales interpuesto
por el licenciado Julián Tones Trujillo en representación de TEÓFILO
VALDÉS MONTERO contra la Casa de Justicia Comunitaria de Paz del
Corregimiento de Cañaveral, Distrito de Penonomé, se ha dictado una
resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente:

.TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(COcLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, dieciocho (18) de abril de dos mil
veinticuatro (2,024).

VISTOS

(Fdo.) rsls G. GroNo GARCíA. (Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES
be c'necrl (Fdo.) TDALIDES ptNtLLA GUZMAN. SALVAMENTo DE
VOTO. (Fdo.) Gecibel M. Grueso Fernández. Secretaria Judicial."

dos 102) de mavo de dos mi
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Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N"165
en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el día de hoy

I veinticuatro (202a1, a las dos de la tarde (2:00
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PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la
República de Panamá y por autoridad de la Ley, SE INHIBE de conocer
el recurso de apelación interpuesto por la licenciada Dalys lbeth Castillo
Sánchez, en representación de Marcela Esther Montero Castillo de
Trujillo, contra la Sentencia número 0B de 09 de febrero de 2024, em¡tida
por el Juzgado Primero del Circuito de Coclé, Ramo Civil, dentro de la
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por
TEÓFILO VALDÉS MONTERO contra la Casa de Justicia Comunitaria de
Paz del Corregimiento de Cañaveral, Distrito de Penonomé, provincia de
Coclé.

Se ordena como consecuencia, la devolución del expediente a su
Juzgado de origen.

Notifíquese y cúmplase.



EDICTO N"'166

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito
J udicial,

HAGE SABER:

Que en el lncidente de Desacato interpuesto dentro de la Acción de
Amparo de GarantÍas Constitucionales promovida por DIDIER NÚÑEZ
VEGA contra el Alcalde lVlunicipal del Distrito de Santiago, provincia de
Veraguas, SAMID SANDOVAL CISNEROS, se ha dictado una resolución
cuya fecha y contenido es del tenor siguiente:

*******************************

'TRtBUNAL SUPER¡OR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDtCIAL (COCLÉ
Y VERAGUAS). Penonomé, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro
(2024).

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito

Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la

República de Panamá y por autoridad de la Ley, NIEGA LA SOLICITUD

DE ACLARACIÓN de la parte resolutiva de la sentencia de segunda

instancia de fecha 20 de marzo de 2024, emitida dentro del lncidente

de desacato, interpuesto en la Acción de Amparo de Garantías

Constitucionales promovida por DIDIER NÚÑEZ VEGAcontra elAlcalde

f\4unicipal del Distrito de Santiago, de la provincia de Veraguas, Samid

Sandoval Cisneros.

Fundamento de Derecho: Artículo 999 del Código Judicial.

Notifíquese,

(Fdo.) NELSON IVIIGUEL MORALES DE GRAclA, (Fdo.) IDALIDES
PINILLA GUZMAN, (Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO, (Fdo.)
MAYRA SALAS DE LAFFAURIE, SECRETARIA JUDICIAL !!I"

****************¡l********

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N'166
en un lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, el dia de
hoy dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las dos de la tarde
(2:00 p.m.)
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VISTOS:......
PARTE RESOLUTIVA
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